
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

-/<:i:,1.~ _ _;,~t3_~:>~' ;3 3·i ·?.ZOZó/ é/08.f?Pti-HVCA/ t;t;K 
?'&an!"aveliáz, 1 l 9 MA Y 2 0'26 

VISTO: El Informe N º 716-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 4274116 y Reg. Exp. Nº 3027896 y demás antecedentes adjunta en el expediente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conforrrúdad con el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, 
, • modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 

Descentralización, conc9rdante con el Artículo 31° de la Ley N º 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Articulo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgárúca de Gobiernos Regionales y el 

- Articulo ·Úrúco de ·la.Ley N!' 30305, -los G óbiernosRegio riales- son· personas jw:ídicas que gozan de ___ ---
autononúa política, económica y admirústrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 216-2026/ GOB.REG­
HVCA/GGR de fecha 27 de marzo del 2026, se autorizó a la Oficina Regional de upervisi6n y 
Liquidación, a practicar la liguidación y transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LA LE. Nº 31141 DE CHUPAS, DISTRlT O DE LOCROJA, PROVINCL \ 
DE CHURCMfP A - HU ANCA VELIC.f\.", con Código Úrúco de Inversión N º 2062785; 

Que, la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGMyTD: 
,,<'-. 1 . ..:~,., "Normas y Procedimientos pata la Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y 

/;.;,J-1~¡;:;.-..·0d\ Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobada por Resolución 
c5' . ' '. e=-., Gerencial General Regional N º 130-2025/ GOB.REG-HYCA/GGR, establece en el punto 6.8. 
:;¡ ~ /~r: ~J'l respecto a ~au~as a cumplirse en la liquidación por la modalidad de oficio, sub numeral 6.8.3. 

' lffe~,;,- i establece lo sigwente: 

"La Oficina Regional de S1tpeni.rión J Liquidatión o q11ien haga .rus veces en /a, Gerencias Sub Regionales, propondrá 
a la Gerencia General Regional la Comisión de Recepción y Liquidadón y, Transferencia por Ofi.-io, el cual debe ser 
conformado por profesionales colegiados con habilidad vigente en sus respectivos Colegios Profesionales para s11 
designación mediante acto resol11tivo, de muerdo al sig11iente detalle: 
a} Comisión de receptión y liquidación del proyecto de invmión para fines de liquidación por ofiáo. 

Integrada por tres (03) miembros como mínimo. 
• Un ingeniero o profesional a fin a la naturaleza del proyecto ~jecutado, quién presidirá la Comisión; 

además jorm,tfará la liq11idación técnica. 
• Un contador público colegiado, qttién actuará como miembro de la comisión; además f onnulará la 

liq11idación finandera. 
• Un reprmntante de la Gerenáa Regional de Injraestmctura tt otras UEs, quién a,1uara como miembro 

de lú comisión (asesor). 
En la proprmta de tos integrantes de la Comiswn para fines de liq11idació11, se incluirá a 1111 representante de 
Gerencia Regional de l efraestmct11ra II otras UEs, quién será el emm;gado de suscribir el Acta de verificación y 
entrega Jisio'fl del prq;·ecto de inversión (que será válida para la transferencia Jisica contable definitiva). 

h} Comisión de tran.iferentia fisica contable del proyecto de inversión 

Es la comisión designada mediante acto resol11tivo, integrada por los miembros de la UEI que entrega y la UEI 
be11eficiaria que recepciona. 

Comisión que entrega: 
• El Gerente Regional de Iefraestmctura u otras UEsy/ o s11 representante. 
• El Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidaáón. 
• El Director de la Oficina de Contabilidad o su representante; responsable de la transfaren.ia contable. 
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• J eje de/A.rea de Gestión Patrimonial o s11 representante. (en caso de obras ejeetttadas por administradón 

directa y tengan componente equipamiento). 

Comisión que recepciona: 
• Titular de la unidad ejecutora. 
• Representante de infraestructura. 
• · Representante del Area de Contabilidad; contador público colegiado habilitado. 

• Representante del.4.rea de Gertión Patrimonial'; ., • 
- - -- - - ----------

Que, mediante Informe Nº 716-2026/GOB.REG.INCA/GGR-ORSyL de fecha 8 
de mayo del 2026, el (e)Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, solicita 

- '. .. ·conformación de-la Comisión ·de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad 
de oficio-del proyecto: ":MEJORAMIENTO DE LA I.E. Nº 31141 DE CHUPAS, DISTRITO DE 

-- LOCROJA, PROVINCIA D E CHURCAMPA - HUANCA VELICA" , con Código-único de Inversión 
_.,;_;-:;.:. :-·~.. 

0 2062785; proponiendo integrantes a conformar; 
y ... .,, -. ~ ' 
~ ¿-· · . , C;_ \ Que, en ese contexto, corresponde conformar la Comisión de Verificación, 
:.; r;?, .. /\ ~ecepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: ''MEJORAMIENTO 
~,r; ,; h ,.::,, • p E LA LE. Nº 31141 DE CHUPAS,_DISTRITO DELOCROJA, PROVINCIA DE CHURCAMPA 
·,:, . . . .. ,·· , ··•· :_ HUANCAVELICA", con Código Unico de Inversión Nº 2062785, conforme a la propuesta de la 

· Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión de la presente 
resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

~~ -- En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29° del 
'\ Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por 

. ~- Ordenanza Regional Nº 539-GOB.REG.INCA/CR; 

!/; SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Verificación, Recepción y 
Liquidación por la modalidad de oficio del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA I.E. Nº 31141 DE 
CHUPAS, DISTRITO DE LOCROJA, PROVINCIA DE CHURCAMPA .-~.,_._\1JHb4-Y- HUANCAVELICA", con Código Único de Inversión Nº 2062785, el cual estará integrado por: 

~ ,C:.:': 

-:~t~ Presidente lng. NIELS STEVEN CHAVEZ ARANCIBIA 
·- - . . • ~11 

' ~~ • OiJWJ, * ? 
~ r 

'e~ 

Primer Miembro CPC. FELI CAPITALINA ESPLANA CRISPIN 
Se1?UDdo Miembro lng. RAUL JURADO CAPCHA 

ARTÍCULO 2º.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
por la modalidad de oficio del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA I.E. Nº 31141 DE CHUPAS, 
DISTRITO DE LOCROJA, PROVINCIA DE CHURCAMPA - HUANCAVELICA", con 
Código Único de Inversión Nº 2062785, el cual estará integrado de la siguiente manera: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001 REGIÓN HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. 
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Presidente 
Ing. Raúl Jurado Capcha - en representación de b Gerencia Regional de 
InfraesrructurJ 

Primer i\-fiembro 
Ing. Cancio Riveros De La Cruz - en representación de l.1 0ficinJ Region:il de 
Supervisión \" Liquid:ición 

Segundo .r-.Iiembro 
CPC: Jenny Angélica Acevedo Breña - en representación de lJ Oficina de· 
Contabilidad 

" ~ ?.!.: .,· -UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: 314-GOB.REG. HUANCAVELICA - UGEL 
CHURCAMPA. . . . - .. . .. . . . 

Presidente 
Mg. Moisés Escobar Sánchez - Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
- UGEL Churcampa . 

Primer :Miembro Ing. Jinno Rubén Orellana Muñico - responsable de Infraestructura 
SC1?Undo .Miembro CPC. Julio Elisario Almidón Ramos - responsable de Contabilidad 
Tercer J\,liembro Sr. Sheiros Anthony Salas Yllesca - responsable de Patrimonio 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, a la t:nidad 
de Gestión Educativa Local - VGEL Churcampa y a los miembros de la Comisión, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBiERNO ' ·1A~ Df; MUMlC- C:LICA 
GERE A ' ;:11:L REGIU ,AL 

·,ñg:s . -~-é¡i/é"ii~~11ai-ia·· 
GERéM L REGH✓:-JAL 

DOCQ/rac 
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